
 

   Página 1 de 4 
    

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia.  
Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 
 

 

                                                                        

 

EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO S.A. 
 
 
 
 

 
Cliente:  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL FONDO DE INVERSIÓN PARA LA PAZ  
Contrato Interadministrativo No. 224015 

 
 
 
 

OBJETO: 
 

“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA DE MERCADO DEL CORREGIMIENTO DE EL 
PLATEADO, EN EL MUNICIPIO DE ARGELIA, CAUCA” 

 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
 
 
 

INA-011-2025 
 
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS AL PROYECTO DE TERMINOS Y CONDICIONES   
 
 

Dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso establecido en el numeral 2.9 del Proyecto de Términos y 
Condiciones, se recibieron las siguientes observaciones a través de la página web de ENTERRITORIO S.A, las cuales se 
da respuesta en los siguientes términos: 
 
 

A. OBERVACIÓNES PRESENTADAS   
 
OBSERVANTE No. 01: JAIRO ENRIQUE VIVEROS CHAVEZ  
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RESPUESTA OBSERVANTE 1: 

Respuesta Observación 1: Con relación a los requisitos que los futuros oferentes deberán acreditar para que el comité 
evaluador asigne el puntaje de EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL OFERENTE (Máximo 20 Puntos), 
señalado en el numeral 6.2. del Documento de términos y condiciones los mismos deberán acreditar contratos en la forma 
en la que se dispone en este numeral; en cuanto a lo señalado por el observante respecto de la Nota 4, nos permitimos 
indicar que el sentido de la misma es indicar a los oferentes que la experiencia adicional debe ser presentada con las 
condiciones y estructura señalada en dichos numeral mas no que deban cumplir con las mismas características dispuestas 
en estos por tal motivo y con el propósito de evitar que los futuros oferentes incurran en error y den interpretaciones 
diferentes a las que la entidad insto dar a esta Nota la misma será ajustada y modificada en el Documento de Términos y 
Condiciones Definitivos publicados en el SECOP II; por ultimo nos permitimos recalcar que para la asignación del puntaje 
por experiencia especifica adicional se deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 6.2. Experiencia Específica 
Adicional del Oferente (Máximo 20 Puntos). 

Respuesta Observación 2: De conformidad con lo establecido en el numeral 5.5. del documento términos y Condiciones, 
la experiencia habilitante del profesional propuesto como Director de Obra debe corresponder específicamente al 
desempeño como Director o Coordinador de proyectos de construcción de edificaciones. En ese sentido, no es procedente 
aceptar la experiencia acreditada como Director de Interventoría, toda vez que corresponde a un rol distinto al exigido, Por 
lo anterior, únicamente se valorará la experiencia que cumpla con lo señalado de manera expresa en el documento de 
términos y condiciones.  

Por lo tanto, la Entidad no acoge su observación. 

 
Sin otro particular, 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de 2025 
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRES MATEUS ESPITIA               JEISON ROMAN MACIAS SILVA 
Profesional Técnico Grupo Procesos de Selección  Profesional Jurídico Grupo Procesos de Selección 
 
 
 
 
YESICA ALEJANDRA LÓPEZ NIÑO                                 
Profesional Grupo de Planeación Contractual   
 
                
 


